
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afric,a suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán «recto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 • Un mes. . . . . 6
Trimestre. . . 	 12'50 	 Trimestre . . . 15
Seis meses. . 	 21 	 Seis meses. . . 28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales Órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorioa f a
subasta, los derechos que le correspondan y tolo suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódico&
cuidando de reintegrarse del rematante, ei to hubiera
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla,
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún *dicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen 1mo

Interesados el importe de su publicación o garantices
ol pago, a razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella.

DIE 1L A 	
imnrazzo

PROVINCIA ID E cemeiDoBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Boletín Oficial del Estado
1-- coneseondienle al día 19 de Ottulue de 1936

Num 3.732

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Con objeto de intensificar todo lo
posible la recaudacion voluntaria de
oro que los esparioles efectúan en
aras de la Patria y con destino al Te-
soro Nacional, he acordado que por
todos los Gobernadores civiles de las
Provincias ocu p adas se disponga que
en todas las Oficinas de Monte de
Piedad se establezca un servicio de
recepción de cuantas monedas y al-
hajas de dicho metal sean entregadas
con destino a aquel fin.

Lo que de orden del jefe del Estado
se publica en este periódico oficial pa-
ra su más exacto cumplimiento.

Burgos 17 de octubre de 1936 —El
Gobernador General, Francisa) Fer-
MOSO.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Ascensos

Se confirman las pro p uestas deascenso al empleo inmediato, hechas
Por el Excmo. Sr. General Jefe Su p e-
rior de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, de los Alféreces de las dis-

tintas Armas y Cuerpos com prendi-
dos en el Decreto mírner0 126 ( « Bole-
tín Oficia'» número 28), y en la si-
wriente relación que empieza con don
Ramón Morales Vega y termina con
don Millán Total López.

Burgos 13 d9_ octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

• • *
Relación que se cita

Infantería
Don Ramón Morales Vega, del Juz

gado Militar de Ceuta.
Don Lorenzo García Casas, de

G R. I. Ceuta número 3.
Don José Palacios Vázquez, de

Don Pedro García Trancón, de
idem.

Don Enrique Ibolcón Aldeguer,
de idern.

Don Fernando Contreras Muro, de
ídem.

Don José Montes Delgado, de
idem.

Don Jacinto Barceló Gomila, de
idem.

Don Isidro Tores Holgado, de
ídem.

Don Moisés Miró Izquierdo, de
idem.

Don Eduardo Moreno Payols, de
idem.

Don Angel Guerrero Alarcón, de
idem.

Don Antonio López Díaz, de ídem.
Don Francisco Vázquez Ruiz, de

ídem.
Don José Cantillo Carmona, de

idem.

Don Rafael Cordona López, de
ídem.

Don Hermenegildo Curten Pérez,
de idem.

Don Andrés Piña Váz-iu- z, de ídem.
Don Rafael Robles Requena, de

idem.
Don Francisco Rodrígues Arijita,

de ídem.
Don luan González Fernández, de

idem.
Don Vicente Salvador Pascual, de

idem.
Don Pío Rodríguez Jiménez, de

idem.
Don Alejandro Serrano Doriate, de

ídem.

Caballería
Don José Ramos Capaz, de G. R. I.

Ceuta número 3.
Don Vicente Lobo de Valencia, de

idem.
Don Cirilo Molina González, de

idem.
Don Florentino Hernández San-

dueña, de ídem.

Infantería
Don Gaspar García Marco, de Ca-

zadores Cerifiola número 6.
Don Cipriano Benito Hernández,

de la Mehal la Tetuán 1.
Don Manuel Palma Hernández, de

la Mehal la Rif 5.
Don Fu l Rencio Vidal Soto, de ídem.
Don Hilario Santaliosta Calvo, de

Cazadores Cerifiola 6.
Don Andrés Santamaría Aristizá-

bal, de ídem.
Don Jerónimo Torres Núñez, de

idem.

Don M ircelíno Díaz Olalla, de
idem.

Don Diego Valladares M artín, de
idem.

Don Ubaldo Villarrubia Mrr,
de ídem.

Don D ¡niel Arces Vecina, de idem.
Don M i guel Rubiales Pedraja,

ídem.
Don Juan García Díez, del Grupo

Ametralladoras Ceuta.
Don Emilio Priu Pardína, de ídem.
Don Francisco Escario Cuenca, de

ídem.
Don Juan González Cáceres, de

Don Pedro Molero Pimentel, del
Batallón Tiradores de Ifni.

Ingenieros

Don Andrés García García, del
Servicio Automovilista Marruecos.

Don Adolfo Pascual Sarraoa, de
ídem.

Don Angel Rija Palm e iro, de idmi.
Don Rifael Ceuobio Rodríguez, de

idem.

Artillería
Don Simón Cuevas M pntero, de

idem.
Don Agustín Izquierdo Izquierdo,

de ídem.
Don Demetrío Martín Gil, Agrupa-

ción Ceuta.
Don Juan Gilabert Ramírez, de

idem.
Don Rafael Paredes García, de

idem.
Don Manuel Prados Gorostíza, de

idem.
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Don Germiniano Baldazo Abad, de
idem.

Don Antonio Robledo Silva, de
idem.

Don José Cantízano Trocoli, de
idem.

Don Pedro Gil Soroya, de ídem.
Don Salvador Cruz Cañero, de

ídem.
Don Francisco Mullor Galiana, de

idem.
Don Manuel R vuelta Cuesta, de

idem.
Don Sebastián Picazo Puyoll, de

idem.
Don Miguel Hernández Lorenzo,

de idem.
Don José Ramírez González, de

idem.
Don Manuel Bango Ab4, de ídem.
Don Gregorio González Villoría, de

la Comandancia Artillería Marruecos.
Ingenieros

Don Serapio Muñoz Martín, del
Cens. Trans. Marruecos.

Don Fidel Bartolome Gorrití, de
idem.

Intendencia
Don Manuel de la H ro Navarro,

de la Comandancia Intendencia Ma-
rruecos.

Don Antonio Castillo Gómez, de
idem.

Don Francisco García Franco, de
idcm.

Don Sebastián Velasco Benítez, de
ídem.

Don Antonio Rubio Pousa, de
ídem.

Don Luís de Barrio Herranz, de
idem.

Aviación
Don Antonio G ircia Clavellino,

Escuadra número 2.
Don Fernando Martín Guerra, de

idem.
Don Millán Total López, de idem.

He resuelto confirmar el ascenso
al empleo inmediato de los Mereces
que figuran en la adjunta relación,
que comienza con don Vicente Rangil
Romero y termina con don Antonio
Sánchez Herrando, acordado por el
Excmo. Sr. G neral Jefe del Ejército
del Norte, por hallarse aquéllos com-
prendidos en los beneficios del Decre-
to número 126, de la Junta de Defensa
Nacional («Boletín Oficial » , núme-
ro 28).

Los interesados disfrutarán en el
nuevo empleo que se les confiere la
efectividad de 22 de Septiembre últi-
mo, y ocuparán en la respectiva esca-
la el mismo lunar que les correspon-
día en la de Alférez.

Burgos 10 de octubre de 1936.—El
General ble, G. Gil Yuste.

Relación que se cha
Caballería

D. Vicente Rangil Romera, del
Regimiento Castillejos, número 9.

D. Pedro Pérez Garay, del
mismo.

D. Zenón Sáez Amezúa del
mismo.

D. Rafael García del Padro y
Ruiberriz de Torres, del mismo.

D. José Luis Valdenebro y Garci-
Barrón, del mismo.

D. Francisco Tudela Hernández,
del mismo.

D. Calixio Capa Pérez, del
mismo.

D. Feliciano Alonso Vázquez,
del mismo.

Infantería
D. Antonio Sánchez Herrando,

del Juzgado Militar Permanente de
la 5.a División Orgánica.

Aptitud para el ascenso
Por reunir las condiciones seña-

ladas en la Ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), he resuelto
declarar apto para el ascenso, cuan-
do por antiguüedad le corresponda,
al Oficial 1.° del Cuerpo de Ofici-
nas Militares D. Fermín Martínez
Aizalá.

Burgos 12 de octubre de 1936—

El General Jefes, G. Gil Yuste.

Por reunir las condiciones exigi-
das en la O. C. de 9 junio de 1930
(C. L. núm. 209), he resuelto decla-
rar apto para el. ascenso, cuando
por antigüedad le corresponda, al
Teniente Coronel de Infantería don
Gervasio Saenz Quintanilla, en si-
tuación de Disponible forzoso en la
5 •a División.

Burgos 12 de octubre de 1936.—
El Genral Jefe, G. Gil Yueste.

Oficialidad de Complemento
Por estar comprendido en el ar-

tículo 456 del Reglamento de la
vigente ley de Reclutamiento y ha-
ber hecho las prácticas reglamenta-
rias he resuelto conceder el em-
pleo de Teniente de la Escala de
Complemento del Arma de Artille-
ría, al Alférez de la misma Escala
y Arma D. Eduardo Mira Gómez.

Burgos 13 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Recompensas
He resuelto aprobar la concesión

de la Medalla Militar hecha por el
Exorno Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte a favor del Alumno
de la Academia de Infantería, don
Eduardo de la Serna, por su vale-
rosa y destacada actuación y mé-
ritos contraídos al frente de una
Centuria de las Milicias de Falan-
ge Española, en la acción librada
el 22 de agosto último entre la es-
tación de Pina y Quinto, al Sur del
río Ebro, donde, en sus acometivi-
dad, llegó cerca de una casa ocupa-
da por el enemigo, arrojando so-
bre ella una granada de mano, en
cuyo momento h a 11 6 gloriosa
muerte.

Burgos 10 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yeste.

He resuelto confirmar la deter-
minación del Excmo. Sr. General
Jefe del Ejército del Norte, por la
que se concede la Medalla Militar
al Teniente de Ingenieros, D. Ra-
món Blecua Solares muerto en ac-
ción de guerra por sus relevantes
dotes militares y elevado espíritu.

Burgos 12 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto confimar la deter-
minación del Excmo. Sr. General
Jefe del Ejército del Norte, por la
la que se concede la Medalla Mili-
tar al Sargento de Caballería, con
destino en la Compañía de Reno-
vación Española, D. Luis Miralles
Alvarez, por u brillante actuación
y méritos contraidos en el combate
sostenido el 22 de septiembre al

frente de un pelotón en el Puerto
de Somosierra, en el que después
de resultar herido le alcanzó la
muerte sobre el campo de batalla.

Burgos 12 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuleto aprobar la concesión
de la Medalla Militar, hecha por el
Excmo. Sr. Genral Jefe de la Flota
Nacional y Confirmada por el
Exorno Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte, a favor del Alférez
de Navío, don Desiderio Sánchez
Barcáiztegui, Comandante del re-
molcador "Galicia", en premio a
los notorios y distinguidos hechos
por él realizados durante el comba-
te que sostuvo con el buque de su
mando, contra el Submarino "B-6"
en la tarde del 19 de septiembre úl-
timo.

Burgos 12 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto se publique a conti-
nuación el escrito del Exceletísimo
Sr. General en Jefe de los Ejér-
citos de operaciones, en el que me
comunica haber concedido la Me-
dalla Militar al Teniente Coronel
de Infantería, don Juan Yagüe
Blanco, y que dice así :

"En vista de la actuación extraor-
dinariamente distinguida del Te-
niente Coronel de Infanteria, don
Juan Yagüe Blanco, primer Jefe
de la Segunda Legión del Tercio y
actualmente Inspector del mismo,
en plaza de superior categoría ; te-
niendo en cuenta que, puestas, bajo
su mando las columnas que suce-
sivamente se fueron organizando
con las fuerzas de Marruecos, ha
dado constantes y repetidas mues-
tras de su inteligencia en todas
cuantas operaciones llevó acabo,
muy especialmente en las realiza-
das para la ocupación de Badajoz
y las que se efectuaron en Oro-
pesa y Talavera de la Reina, cuyo
final fue la ocupación de Maqueda ;
considerando que siempre supo
vencer cuantas dificultades se le
presentaron, y que sus tropas, con-
ducidas con singular habilidad y
valor, fueron de victoria en victo-
ria, sin 'que jamás sufrieran el más
pequeño revés ni contratiempo, y
estimando que por tan brillante ac-
tuación y resultado y por las ex-
cepcionales dotes demostradas con
los hechos expresados, se ha hecho
acreedor a muy distinguida recom-
pensa; he tenido a bien concederle
la Medalla Militar.

Burgos 12 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto confirmar la deter-
minación del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Norte por la que
se concede la Medalla Militar al Co-
ronel de Infantería D. Alfonso Beor-
legui Canet, por su brillante actua-
ción y excepcionales dotes milita-
tares demostradas como Jefe de la
Columna de Operaciones en la pro-
vincia de Guipúzcoa, encontrando
gloriosa muerte de resultas de las
heridas recibidas en el campo de
batalla.

Burgos 12 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

En consideración a los hechos de
armas realizados por el Comandan-
te de Infantería D. Antonio Caste-
jón, he resuelto aprobar la conce-

sión de la Medalla Militar hecha
Por el Excelentísimo Sr. General
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 13 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Méritos contraídos por el Coman.
dante don Antonio Castejón, a quien

se concede la Medalla Militar
Por la pericia demostrada en el

mando de su columna y de su Ban-
dera, puesta repetidamente de ma-
manifiesto en la ocupación de
muchas ciudades y pueblos de
Andalucía, a todos los cuales liber-
tó con escasas bajas, no obstante
la mucha resistencia encontrada en
casi todos ellos.

En consideración a los hechos de
armas realizados por el Comadante
de la Guardia Civil D. Gregorio de
Haro Lumbreras, he resuelto apro-
bar la concesión de la Medalla Mi-
litar hecha por el Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 13 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

• • •

Méritos contraídos por el Coman-
dante de la Guardia Civil don Gre-
gorio de Haro Lumbreras a quien se

concede la Medalla Militar
Por el patriotismo demostrado al

pasarse a nuestras filas, en la noche
del 18 de julio, al llegar a Sevilla
al frente de una columna de Guar-
dias Civiles y de Asalto, para con.
batirnos, no obstante la orden re-
cibida de acompañar a los mineros
de Riotinto para volar Sevilla; por
las dotes de mando y pericia militar
demostrados al combatir a dicha co-
lumna de mineros en la mañana del
día 19 de igual mes, en la Pañoleta,
destrozando la columna y recogien-
do prisioneros y abundante material
de guerra así como por su interven-
ción en la ocupación de las duda-
des y pueblos de Utrera, Triana,
Estepa y Aguadulce.

En consideración a los hechos
realizados por el Comandante de

Intendencia, Jefe del 2.° , Grupo de

Intendencia, D. Francisco Núñez
Fernández de Velasco, he resuelto
aprobar la concesión de la Medalla
Militar hecha por el Excmo. señor
General Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 13 de octubre de 1936-

El General Jefe, G. Gil Yuste.
55*

Méritos contraídos por el Como'
dante de Intendencia, don Francisco
Núñez Fernández de Velasco,
quien se concede la Medalla Militar

Por los méritos contraídos en la

memorable tarde del 18 de julio al

frente de las fuerzas de su Grup°.
ocupando la Plaza Nueva Y ei

Ayuntamiento, resolviendo una di,
fícil situación en dicha Plaza.

En consideración a los bah°
realizados por el Capitán de Corbe
ta, Alcalde de Sevilla, don Ralle
de Carranza Gómez, he resuelto
aprobar la concesión de la Medall3
Militar hecha por el Excmo. sell°1
General Jefe del Ejercito del So

Burgos 13 de octubre de 1936."
El General Jefe, G. Gil Yuste.
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Méritos contraídos por el Capitán
de Corbeta, don Ramón de Carran-

za Gómez, a quien se concede la
Medalla Militar

Por el arrojo y valentía demos-
trados desde el día que comenzó
el movimiento. Primeramente, como
simple soldado, tomó parte en todas
las acciones liberadoras de los ba-
rrios de Sevilla, y después, al frente
de un reducido número de buenos
patriotas en la ocupación de Villa-
manrique, Bollullos del Condado,
Palma del Condado, La Campana,
Carrión de los Céspedes, El Pedro-
so y otros.

En consideración a los hechos de
armas realizados por el Capitán
de Infantería, con destino en la 5.a
Bandera del Tercio, D. Luis Melén-
dez Galán, he resuelto aprobar
la concesión de la Medalla Militar
hecha por el Excmo. Sr. General
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 13 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

* *

Méritos contraídos por el Capitán
de Infantería don Luis Meléndez Ga-
lán. a quien se concede la Medalla

Militar
Por el acierto y competencia de-

mostrados con singular reiteración
en cuantas operaciones de ocupa-
ción de pueblos tomó parte con su
Bandera, llevando a su Compañía
con éxito s'empre a la consecución
de los objetivos difíciles que se le
enmendaron.

BANDO
Núm. 3.712

Don Gonzalo Queipo de Llano, Ge-
neral Jefe del Ejercito del Sur.

HAGO SABER:
Que con fecha 24 de Agosto último,

se publicó un Bando dictado por mi
Autoridad, en el que se regulaba las
donaciones de bienes llevadas a cabo
por aquellas personas que así expre-
saban su ayuda económica a las ne-
cesidades del Ejército y como el refe-
rido Bando precisa de ciertas acla-
raciones, p ara llevarlas a cabo:

ORDENO Y MANDO:
Primero. Que el artículo 3.° del

Bando de 24 de Agosto último, queda
a dicionado con un segundo párrafo
que dice así:

« Los contratos de donaciones a que
se refiere el artículo primero del Ban-
do de donaciones a favor del Ejército
y de la causa nacional, estarán exen
tos del arbitrio de plus valía y de
todas clases de impuestos, arbitrios o
tasas establecidos o que se establez
can por el Estado, la Pros incia o el
M unicipio y que afecten a los bienes
donados durante todo el tiempo que
los mismos figuren a nombre de la
autoridad militar a los fines para que
fueron donados».

Segundo. El ar7iclo 4.0 del refPridoB indo se a dicionará con un segundo
Párrafo que dice así:

« Para el otorgamiento de las escri-
turas de d onaciones, se utilizará el
reparto de n egocios, mediante peti-
ción al seiWr Decano del Colegio No-

tarial resp ectivo, más se prescindirá
de este trámite, cuando por el propio
donante se designe el Notario autori-
zante de la escritura, siempre sin per-
cepción de derechos de ningún ge-
nero».

Sevilla 17 de Octubre de 1936.—E1
General jefe, Gonzalo Queipo do Llano.

1n11111.-•••••nig....._

El percibo de haberes del personal en-
cuadrado en las fuerzas armadas

Núm. 3.733

Don Gonzalo Queipo de Llano, ge-
neral jefe de la segunda Divis'.6n
.orgánica del Ejérçito de opera-
ciones de Andalucia.
Hago saber: El deseo de no per-

judicar a los hombres trabajadores
que, impulsados por el amor a Es-
paña, no vacilaron, aún a costa de
la posible pérdida del sueldo o jor-
nal que disfrutaban, en abandonar-
lo todo, alistándose en algunas de
las milicias armadas que cooperan
con el propio Ejército en la Empre-
sa de la redención de la patria, mo-
vió a la autoridad militar a dispo-
ner lo necesario para que tan ejem-
plares españoles no sufrieran que-
branto en sus intereses y conserva-
sen el derecho a percibir, de sus
respectivos patronos, el jornal o
sueldo que normalmente venían
disfrutando.

Si la campaña hubiera sido de
escasa duración y si el número de
trabajadores inscritos en los cua-
dros de las fuerzas combatientes
fuese reducido, el problema carece-
ría de importancia. Pero la duración
de las operaciones, el número enor-
me de alistados y la permanencia
del servicio obligan, si la justicia ha
de cumplirse, a la adopción de me-
didas, tendentes a evitar que la car-
ga de esos sueldos y jornales pese
desigualmente sobre una minoría.

Todos las patronos han de pe-
char en proporción equitativa, con
el gravamen de referencia. De otra
suerte, resultarían injustamente
perjudicados aquéllos que tuviesen
en filas mayor número de servido-
res y dependientes y podría darse el
caso paradógico de resultar indem-
nes los que conservasen a sus ser-
vicios ciudadanos menos patriotas,
menos entusiastas y amparadores
del movimiento que, precisamente
por eso, se hubiesen abstenido de
ingresar en las fuerzas o milicias.

Para conseguir ese propósito
equitativo de proporcionar distri-
bución, se ha pensado en establecer
un recargo o derrama sobre la con-
tribución industrial, que viene a ser
como el exponente de la importan-
cia económica de cada negocio y,
por ello, vengo en decretar lo si-
guiente:

Primero.—Todos los obreros o
empleados, cualquiera que fuese su
categoría, que presten sus servicios
como voluntarios en unidades del
Ejército español, Falange Españo-
la, Requetés y milicias nacionales,
percibirán, en todo momento, ínte-
gramente, de sus patronos respec-
tivos, el sueldo o haber que viniesen
hasta ahora disfrutando y por todo
el tiempo de su permanencia en los
servicios militares.

Segundo.—El sueldo o jornal lo
cobrara el obrero o empleado por
sí o por persona autorizada en los
mismos períodos de tiempo que por
costumbre o contrata de trabajo, le

viniese siendo abonado, diario, se
manal o mensual sin descuento al
guno para los pertenecientes a in-
dustrias que tuviesen disminuidas
sus jornadas de trabajo; es decir,
que para los obreros comprendidos
en esta disposición, en derecho a
percibir su jornal, sera siempre por
seis días a la semana.

Tercero.—Los obreros que ejecu-
ten trabajos eventuales 'seguirán
percibiendo de sus patronos los
sueldos o jornales, aún cuando di-
chos trabajos hubiesen terminado
por finalización de obras o de tiem-
po y siempre que dicho obrero con-
tinúe prestando servicios en la or-
ganización de que forme parte.

• Cuarto.—Los obreros o emplea-
dos adscritos a milicias nacionales,
Requetés o Falange Española, ven-
drán obligados a ocupar su puesto
en el trabajo todos aquellos que es-
tuviesen francos de servicio militar,
perdiendo el derecho a percibir su
sueldo si así no lo efectúan ., pero
teniendo presente que cuando el
servicio lo realicen de noche podrán
disponer de medio día siguiente pa-
ra el descanso.

Los Jefes de las respectivas or-
ganizaciones vendrán obligados
dar los comprobantes que se solici-
ten, bien por los interesados o por
sus patronos respectivos, acredita-
tivos de los días que prestan servi-
cio.

Quinto.—Para distribuir equitati-
vamente el pago de estos sueldos o
jornales se establece un recargo o
dei-..rama sobre la contribución in-
dustrial en la cuantía suficiente a
cubrir el total de los mismos según
las relaciones presentadas por los
patronos en el Negociado de Asun-
tos Sociales del Gobierno civil de la
provincia.

Dicho recargo se dividirá en cuo-
tas mensuales, que se harán efecti-
vas por todos los comerciantes o in-
dustriales en los cinco primeros días
de cada mes.

Sexto.—Para efectuar el reparto
de la cuota a que se refiere el ar-
tículo anterior, llevar relación de
patronos y obreros afectados, admi-
nistrar los fondos recaudados y en
general para la total aplicación de
esta orden se crea una Junta pro-
vincial, compuesta: Por un inspec-
tor provincial del Trabajo, un fun-
cionario de la Delegación de Ha-
cienda designado por la misma, un
representante del Comercio y otro
de la Industria, designados ambos
por el Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia entre los
elementos interesados.

Séptimo.—Los patronos que tu-
viesen obreros o empleados adscri-
tos como voluntarios a las fuerzas
militares o cívicas a que se hace re-
ferencia, presentarán en los cinco
primeros días del mes, ante esta
Junta, relación nominal y justifica-
da de los sueldos o jornales abona-
dos en tal concepto, que les serán
reintegrados con cargo a la recau-
dación obtenida.

Octavo.—La Junta designada
ejercerá sus funciones en el domi-
cilio de la Inspección provincial del
Trabajo.

Noveno.—Lo dispuesto en el pre-
sente bando no es de aplicación a
aquellos obreros o empleados que
por disposición del mando hayan
de incorporarse a cualquiera de los
Cuerpos del Ejército forzosamente,
si bien a estos ha de reserváseles
su puesto en el trabajo.

Décimo.—Cualquier falta o resis-
tencia al cumplimiento de esta or-
den será inmediatamente puesta en
conocimiento de mi autoridad y san-
cionada con todo rigor.

Sevilla 11 de Septiembre de 1936.
—El General Jefe, Gonzalo Queipo
de Llano.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.739

Don F. rwndo Romero de Torres, Te-
sorero de H icienda en esta provin-
cia.
H-go saber: Qie en virtud de In

d is puesto en los artículos 65, 66. y 67

del Estatuto de Recaudación, .a co-

brriza en período vo'untario de las
contribuciones por rústica, urb ,na,
industrial, carruajes, transportes, uti-
lidades, casinos etc. etc., correspon-
dientes al 4.° trimestre del ario actual,
comenzará en el prómixn ms de No-
viembre en los días y pueblos que el
Recaudador de la zona enuncie a me-
dida que lo permitan las circustan-

cías, th bi ,ndo hacer presente a los
contribuyentes que desde el día 1.° al
10 de Diciembre podrán satisfacer sus
cuotas en donde tengdn establvcieaç

las cab zas de zonas los Recaudado-
res respectiv )s en las horas de cfici
na reglamentarias y que pasa 'o di.
cho p lazo in c urrirán en el apl.. mio
del 20 por 100 sin otra notificaciór
que el presente edicto cuyo recargo
quedará reducido al 10 por 100 si el
pago lo verifican dei 21 al 31 d D'-

ciernbre citado.
Lo que se hace público por medio

del presente a los efectos de lo preve
cni öidn.o en citado Estatuto de Recawia•

Córdoba 22 de Octubre de 1936.—
Ftrnando Romero.

	>441H-e,	

Junta Reguladora de importa-
ción y exportación

ZONA SUR

Núm. 3.741

AVISO AL PÚBLICO

Las solicitudes de autorización de
importación y exportación se dirigi
rán a esta Junta por mediación de los
organismos indicados en el bando de
crea c ión de la misma (28 Septiembre
1936).

En estas solicitudes se indicará ,>l

precio de compra y el de venta en Dv.
setas, así como todo lo referente a
Aduanas por donde deben entrar o
salir los productos, nacionalidad de
los buques y puntos de procedencia
o destino de los paises extranjeros,
procedencia y destino en España y
cantidades.

Sevilla 20 de Octubre de 1936.—E1
Intendente General Presidente, Ftlipe
Sánchez Navarro.
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Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.683

Don Antonio García Doblas, Capi-
tán de la Guardia civil retirado y
Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciu,
dad.
Hago saber : Que aprobado por la

Comisión de Hacienda del Ayunta-
miento de mi presidencia el proyec-
to de presupuesto municipal ordina-
rio que ha de regir, durante el próxi-
mo ejercicio de 1937 en armonia con
lo preceptuado en el artículo 295
del Estatuto, en consonancia con lo
prescrito en el párrafo 2.° del ar-
tículo 5.° del Reglamento de Ha-
cienda municipal vigente, se halla
expuesto al público juntamente con
las certificaciones y memorias a que
se refiere el artículo 296 de men-

cionado Estatuto por espacio de ocho
días, durante los cuales y ocho más
podrán formularse ante el Ayunta-
miento cuantas reclamaciones u ob-
servaciones a citado proyecto esti-
men coven entes los contribuyentes
o entidades interesadas.

Lucena 15 de Octubre de 1936.
—Antonio García.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.684

Don Angel Martínez Lirián, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de Palma del Río.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionadas las listas cobratorias de
la riqueza urbana de esta ciudad y
su término, correspondiente al ejer-
cicio de 1937, se encuentra de ma-
nifiesto la misma en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, con el fin de que los
contribuyentes comprendidos en la
misma, puedan aducir las reclama-
ciones que sean pertinentes.

Palma del Río 17 de Octubre de
1936.—Angel Martínez.

Núm. 3.685

Don Angel Martínez Lirián, Alcal-
de Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que terrninaaas las

listas cobratodas de la Contribu-
ción urbana de este término muni-
cipal para el próximo ejercicio de
1937 con sujeción a las instruccio-
nes.; dadas por el Administrador de
Propiedades y Contribüc.ón territo-
rial en Circular comunicada en el
BOLETIN OFICIAL de la provinca.
de 21 de Septiembre último, que-
dan expuestas al público por tér-
mino de ocho días hábiles a partir
desde el siguiente en que este edic-
to aparezca inserto en dicho BO-
LETIN OFICIAL.

Palma del Río 17 de Octubre de
1936.—Angel Martínez.

Núm. 3.686

Don Angel Martínez Lirián, Alcal-
de Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionada la Matrícula Industrfal
y de Comercio de este Municipio,
formada para el próximo ejercicio
de 1937, queda expuesta al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-

miento por término de quince días
a fin de que por los interesados se
aduzcan las reclamaciones perti-
nentes.

Palma del Río 17 de Octubre de
1936.—Angel Martínez.

HORNACHUELOS

Núm. 3.687

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente ario pa-
ra la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en el próximo ario
1937, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Esta t uto municipal,
estará ex puesto al púb l ico dicho do
curnento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
ns u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del R eglamento de 23 de Agosto
de 1921, y para general conoci-
miento.

Llornachuelos a 19 de Octubre de
1936.—El Alcalde, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 3.702

Formulado que ha sido el ante-
proyecto de Presupuesto ordinario
de este Ayuntamiento para el ario
de 1937, con las certificaciones que
se refiere el artículo 296 del esta-
tuto municipal, queda expuesto al
público por término de ocho días
y otros ocho más en la Secretaría
en horas hábiles, a fin de que se
produzcan ante el Ayuntamiento
las reclamaciones que en cada caso
se estimen pertinentes.

Montemayor a 19 de Octubre de
1936.—E1 Alcattle, Pablo Moreno.

MONTILLA

Núm. 3 704

Don R afael Jiménez Castellanos Ca-
saleiz, Alcalde Presidente de la Co-
misión Gestora de esta ciudad.
Hago sab er: Que formados por el

Gestor de Ha( ienda los pliegos de
condiciones que han de servir de base
para en a genar en subasta p ública el
aprovechamiento de los despojos de
las reses vacunas, lanares y cd)rías
que se sacrifiquen en el Matadero pú-
blico de esta población durante el ario
de 1937 y la cesión del derecho a per-
cibir en el aludido ario el arbitrio es-
tablecido sobre el uso obligatorio de
pesas y medidas legales, se hallan de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Excelentísimo Ayuntamiento
por el plazo de 8 días, durante el cual
podrán ser examinados por cuantas
personas lo deseen y formular contra
ellos las reclamaciones que estimen
oportunas, advirtiéndose que no se-
rá atendida ninguna que se presente
pasado di( hl plazo.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, en cunplimiento y a
los efectos del artículo 26 del Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios municipales.

Montilla 20 de Octubre de 1936.—
Rafael J. Castellanos. .

•n••nn•n3••nn.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 3.694

Cédula de citación

Por providencia dictada por el se-
ñor Juez de Instrucción del distrito
de la Izquierda de esta capital, en el
cumplimiento de carta orden de esta
Audiencia provincial dimanada del
sumario seguido en este Juzgado por
hurto, contra Modesto Luciano Gar-
cía Cabanillas con residencia última-
mente en la Estación férrea denomi-
nada «El Chaparral», se manda citar
a este por medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia para que comparez-
ca ante este Juzgado dentro del tér-
mino de quinto día a contar desde el
siguiente al de su inserción con el fin
de citarle para que comparezca ante
esta Audiencia provincial con objeto
de notificarle el auto de suspensión
de condena dictado a su favor en
dicha causa, bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción a dicho procesado expido la pre-
sente con el visto bueno del señor
Juez en Córdoba a 17 de Octubre de
1936.—El Secretario, P. H , Juan de

B °: El Juez de Instruc-
ción, Marcial Zurera Romero.

Núm. 3.711

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la cartera y demás, que al final se
reseñan, que el día 6 del actual, fue-
ron sustraídos a don José D:éguez
Fernández, vecino de esta capital, del
del sitio su domicilio Céspedes 12, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y rescate
de la cartera y efectos que pondrán a
mi disposición, con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Octubre
de 1936.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una cartera de piel de cocodrilo

usada, teniendo en uno de sus angu-
los un ovalo de oro con la inicial
P. la cual contenía una cédula perso-
nal a nombre de don José Diéguez,
un carnet de identidad del Ején
Hispano a nombre del mismo, una li-
cencia de uso de armas, un billete de
25 pesetas y un documento del Ayun-

tamiento en el que consta la censan,
tía de Fernando Diéguez Santos.

Una cadena de oro antigua.
Y una medalla también de oro

el busto de San José en relieve cot
inscripción «Pepe a Leovigilda»
una fecha que no recuerda.

Administración de Justic

Citaciones y emplazamientos e
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceda,
tes en derecho, se cita o emp:azt

Ppecrtiu10o8s 

JaulecasespeyrsoTnrasibu, ;Ilesa erz

tinuación se expresan para qii;

comparezcan el día que se 163 g.
iia.a o dentro del término que at

les fija, a contar desde la fecha
de la pubAcación del anuncio 4
este periódico oficial con arreg
a los artículos 178 de la ley e
Enjuiciamisnto Criminal, 380 da
Código de Justicia Miátar y 63
la Ley de Enjuiciamiento Ame
de Mrfrina.

Núm. 3.700
ROJAS LICLES, Rafae l ; de 39 ajo!

de edad, casado de oficio del campe
natural y vecino de esta ciudad, com.
parecerá dentro de los diez dias
guientes al de la inserción -de la ore
seine en el BOLETIN OFICIAL &

Córdoba en el Juzgado de Instrucció
de esta población con el fin de sert
ducido a prisión y responder del
causa que contra el mismo se insin:
ye con el número 71 del corriente alk
sobre hurto, advirtiéndole que si dcji
de verificarlo le parará el perjuidc:
que haya lugar en derecho y será de.

cla rado r(belde.
Baena 16 de Febrero de 1936.–

Secretario Judicial, Antonio Jimindi

Núm. 3 713
BLANCO GALINDO, José; de I,

arios, casado, jornalero, vecino di.,

Puente Genil con domicilio en Mi!

Alcalá Zamora número 37, cuyo ai

tual paradero se desconoce, compar
cerá ante el Juzgado de Instruccióndi'
Aguilar de la Frontera (Cárdoba)1
ra hacerle entrega de las aves y con.'
jos que le fueron intervenidos en
causa número 127, rollo 1.259 (lela

actual 1936, cumpluniendo lo mande
do por la Superioridad en virtud di'

sobreseimiento de dicha causa.
Aguilar de la Frontera a 14 de0e.

tubre de 1936.
Núm. 3.714

GONZALEZ AGUDO, Zdila;
de Fernando y Tránsito, natural
Dos Torres (Córdoba), de esta
casada p rofesión guardabarrera
edad de 28 arios, cuyo actual para(
ro se desconoce, domiciliada úllig
mente en Puente Paso ani:
de Navalenguas procesada por I
prudencia, causa número 18, To
318 de 1932 comparecerá en tértnI
de 10 días ante el Juzgado de Instri

ción de Aguilar de la Frontera , Ig
constituirse en prisión decreta da P
la Superioridad en dicha causa, b'l

apercibimiento que de no hacerlo
rá declarada rebelde, con todas
consecuencias.
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